RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003178, Ent. N° 3473/13)

“VISTO: el Oficio Nº190/13 de fecha 24 de junio de 2013 remitido por la Junta Departamental de Maldonado, relacionado con la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestal del Legislativo Departamental para el período 2013-2015;

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas por Resolución de fecha 29 de mayo de 2013 acordó observar el referido Proyecto de Modificación Presupuestal, de acuerdo con lo expuesto en los párrafos 2.2) y 2.3) de su dictamen constitucional;

2) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 30 de mayo de 2013 resolvió sancionar en forma definitiva la Modificación Presupuestal para el período 2013-2015 (Decreto 3915) y aceptar las observaciones formuladas por este Tribunal;
3) que en el párrafo 2.2) se había observado la redacción del Artículo 14 del Presupuesto Quinquenal, que asignaba una partida anual de $ 231.000 con cargo al objeto 069, “Otras prestaciones al personal” para los Ejercicios 2013 a 2015;
4) que en el párrafo 2.3) se observó que el Objeto 213 “Electricidad” no contó con asignación presupuestal para imputar el gasto respectivo porque éste es abonado por la Intendencia;
5) que en esta oportunidad, respecto de las citadas observaciones, se corrige el texto del Artículo 14 y se adjuntan las asignaciones presupuestales para los Ejercicios 2013-2015 incluyendo el gasto en electricidad;
CONSIDERANDO: que por lo señalado en los Resultandos 3), 4), y 5), se dio correcto tratamiento a las observaciones contenidas en los párrafos 2.2 y 2.3 del Dictamen;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando precedente; y
2)  Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Maldonado.”
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